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Acta Reunión Gobierno, Policías y Comunidad 

Localidad de  “Polpaico”, Til-Til. 

Fecha: 16/06/2010 

 

A las 19:30 horas  del día 16 de junio de 2010, en la Escuela Básica G-352 de la localidad 
de Polpaico, se llevó a efecto la segunda reunión correspondiente al Programa de 
Seguridad Pública, “Gobierno, Policías y Comunidad”, convocada por la Gobernación 
Provincia de Chacabuco. Esta reunión fue presidida por la Gobernadora, Señora 
Angélica Antimán Palma y contó con la asistencia del Alcalde de la Municipalidad de Til-
Til, don Salvador Delgadillo B., el Fiscal Adjunto de Chacabuco, don Mauricio González 
A., el Comisario de la 8va Comisaría de Colina, don Alejandro Casanova M., el 
subprefecto de la PDI, don Benjamín Cerda.  

Por parte de la Comunidad  participaron dirigentes, delegados  y miembros de las 
distintas Juntas de Vecinos de la localidad de Polpaico, Futuro Polpaico, Estación 
Polpaico, última Esperanza. 

 

Tabla / materia tratadas: 

 

1. Tabla:  

Exposición de los Problemas de Seguridad Pública ciudadana detectados por la junta 
de vecinos. 

Acuerdos Policía y Comunidad 

2.  Exposiciones: 

Gobernadora de la Provincia de Chacabuco,  Sra. Angélica Antimán Palma, da inicio a la 
reunión expresando que el objetivo de estas reuniones es que la comunidad pueda 
plantear cuales son  los problemas que enfrentan respecto a la delincuencia y el 
microtráfico. Para ello se busca crear alianzas estratégicas entres las Policías y la 
comunidad. Informa sobre las distintas políticas de gobierno destinadas a combatir la 
delincuencia y la drogadicción, entre ellas el proyecto que tiene por objeto crear una 
Fiscalía de delitos especiales,  proyecto de ampliación de la dotación de carabineros y 
del plan cuadrante. Señala que el gobierno está destinando recursos especiales para 
combatir la delincuencia, de manera que está en manos de las Municipalidades  el 
solicitarlos. 

El Alcalde de la Municipalidad de Til-Til, don Salvador Delgadillo,  señala lo complejo que 
es el tema de la delincuencia, que si comparamos a Til-til con otras comunas, quizás el 
analices es autocomplaciente pero que ello puede llevar a ocultar algunos hechos que 
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están ocurriendo y que si no se frenan a tiempo después puede ser demasiado 
complicado. Plantea que esto requiere un trabajo conjunto y de cooperación entre las 
distintas entidades. Cuenta que antiguamente existía en la zona de Polpaico un reten de 
Carabineros, pero que por razones que no maneja se cerró. El año 2007 a raíz del 
creciente nivel de delincuencia, planteo al entonces General de Carabineros, Sr. 
Bernales, la necesidad de contar con un retén móvil en la zona, que funcionara las 24 
horas del día y ante tal requerimiento el General  dio la instrucción y es así como hasta 
ahora, de manera relativamente permanente, cuentan con dicho reten móvil, pero que 
se está buscando la manera de poder contar con un retén permanente. 

Señala que es indispensable lograr que las personas hagan las denuncias sin temor 
porque de lo contrario no se esta contribuyendo a combatir la delincuencia. 

Informa que existe un proyecto municipal de reposición de la luminaria y que en un corto 
plazo se implementará, de esa manera se ahuyentará la delincuencia. Además, señala 
que la municipalidad está trabajando en recuperar los espacios públicos con 
multicanchas  e infraestructura deportiva. Por ejemplo, la cancha de fútbol  que 
pertenecía a la Empresa de Ferrocarriles, hoy se están haciendo todas las gestiones para 
qué pase a manos de la Municipalidad y de esa manera se trabajará para convertirla en 
una cancha como corresponde para uso de la comunidad.  

Gobernadora de la Provincia de Chacabuco,  Sra. Angélica Antimán Palma señala que 
se está trabajando de manera conjunta con el Alcalde de Colina  para lograr una nueva 
comisaría para la provincia que permitirá poder contar con una mayor dotación de 
carabineros, dentro de ese contexto ya se sostuvo una reunión con la Subsecretaria de 
Carabineros y sólo falta la aprobación del proyecto por parte de Carabineros.  

 

El subprefecto de la PDI, don Benjamín Cerda, señala que para poder desarrollar una 
estrategia de trabajo es necesaria la denuncia, porque esta da el indicador y define la 
estrategia a seguir. Comenta que dada la falta de personal, en un trabajo conjunto con 
la Fiscalía, lo que se esta haciendo es focalizar el delito de manera de poder localizar, 
por ejemplo los puntos donde se desarrolla el microtráfico y atacar desde la raíz. 

Indica que ellos no manejan datos precisos de la localidad de Polpaico, cuales son los 
índices de vulnerabilidad, de manera que sin eso es difícil poder avanzar. 

Asume el compromiso de poner a disposición de la localidad de Polpaico un carro de la 
PDI, un día a la semana y en algún lugar estratégico que la comunidad señale, para que 
la gente pueda acercarse y entregar la información, aclarando que esta es de carácter 
absolutamente reservado.  

El Comisario de la 8va Comisaría de Colina, don Alejandro Casanova,  señala que ellos 
ejercer un servicio preventivo a través del plan Cuadrante que en la localidad 
corresponde al número 41. Añade que ellos buscan  recuperar el cuartel móvil con una  
función efectiva de 24 horas al día, además se complementará el servicio preventivo 
diurno a través de dos motocicletas todo terreno. 
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El Fiscal adjunto de la Provincia, don Mauricio  González,  señala que ellos tienen una 
función investigativa de toda la provincia. Deben investigar todo tipo de hecho que 
revista el carácter de delito, luego, si así lo amerita el resultado de la investigación, 
acusar al imputado, También tienen la función de proteger a las victimas y a las testigos. 

Ellos tienen  el compromiso de difundir  que el deber de las Fiscalía es también acoger las 
denuncias. Buscan fortalecer esta vía de denuncia de delitos, especialmente en temas 
que afectan a la comunidad como es el microtráfico. En este sentido señala como 
ejemplo lo que se está haciendo en conjunto con la Municipalidad de Colina, que ha 
permitido un trabajo de coordinación a través de las distintas juntas de vecinos a fin de  
captar información y de esa manera trabajar en los puntos problemáticos, investigar y así 
se ha logrado mitigar este delito. Ofrece su correo electrónico a fin de tener una 
comunicación fluida, reservando la identidad del denunciante, con ello se permite que 
la Fiscalía actúe de oficio. Recalca la garantía de la reserva de la identidad como 
manera de incentivar la denuncia. 

Un vecino del sector  de Estación Polpaico, quien señala que vive al frente de una 
cancha de fútbol, que a raíz de terremoto quedó sin luminaria y que ahora es foco de la 
delincuencia, señala que los dos grandes problemas que ellos enfrentan  son  la falta de 
luminaria y la mala coordinación que existe con Carabineros. Indica que el reten móvil 
de 24 horas nunca lo ven. Piden mayor presencia policial y continuidad de esta, alega 
que le tiempo de respuesta es muy largo, se sienten abandonados, que las calles se 
están convirtiendo en verdaderas cantinas, que no existe motivación para hacer la 
denuncia porque el trámite es muy engorroso.  

Un vecino de la junta de vecinos Última Esperanza, señala que después del terremoto la 
plaza y la cancha del sector quedaron sin luminaria y no se ha restablecido de manera 
que los jóvenes no tienen donde recrearse por lo que ocupan su tiempo libre tomando 
en las calles.  

Un vecino del sector Futuro Polpaico pide que las rondas de carabineros sean después de 
la una de la mañana porque es a esa hora donde ocurren los delitos. 

Un vecino del sector Centro Polpaico señala que existía un compromiso del anterior 
Gobernador de asfaltar las calles de Polpaico. 

El Alcalde de la Municipalidad de Til-Til, don Salvador Delgadillo señala que respecto al 
consumo de alcohol en la vía pública se dictó una ordenanza municipal que permita 
conmutar la pena a cambio trabajos comunitarios con lo que se busca que el 
responsable contribuya con la comuna. 

Respecto a asfaltar el sector de Polpaico, señala que se está en conversaciones con 
Fernando Borquez, Director Regional de Vialidad con quien se estaría desarrollando el 
proyecto para Polpaico Centro. Asimismo comenta que existe el programa Pavimentos 
Participativos en conjunto con el Serviu, por lo que la comunidad debe organizarse y 
presentar los proyectos y postular antes del 30 de octubre. 
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Gobernadora de la Provincia de Chacabuco,  Sra. Angélica Antimán Palma en este 
mismo sentido señala que existen fondos regionales por lo que invita al Alcalde a 
presentar proyectos y la Gobernación se compromete a gestionarlos luego en el GORE. 

 

3.  Compromisos: 

Luego de las exposiciones se toman los siguientes acuerdos, los cuales serán objetos 
de seguimiento a fin de determinar si han sido cumplidos satisfactoriamente:  

El Comisario de la 8va Comisaría de Colina, don Alejandro Casanova asume el 
compromiso que el reten móvil funcione efectivamente las 24 horas, que su función 
preventiva será complementada con las dos motocicletas todo terreno, que destinará a 
la zona de Polpaico, que se encargará de monitorear personalmente que la función del 
retén se cumpla  y que garantizará que la dotación de carabineros sea permanente  y 
que logren una relación  real y cercana con la comunidad. 

El subprefecto de la PDI, don Benjamín Cerda se compromete a enviar el carro dos veces 
al mes los días 15 y 30 en el lugar que la comunidad proponga y en este sentido se señala 
la cancha de baby fútbol. 

Siendo las 21:00, se pone termino a la reunión. Actúa como secretaria de Acta doña 
Paula Díaz Andrade, Abogado Asesora de la Gobernación Provincial de Chacabuco. 

 

 

 


